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(Ordenes de 2 de Abril y de 8 y 91 de Octubre 1854
Los seflores Flecrelarios cuidarán, bajo su ni:-

estrecha responsabilicied, de conservar los números
de este BoLFaIN, coleccionados para su encuader-
nación. que deberá verificarse al iinal de cada atto.
ADVERTENCI A.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servida de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto tí anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pego, d razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de rerni-
ür al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se paserán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

AraCtik0 1? Les leyeieobligarki en la Peninsu-
la, islas Balee.ye_s y Canarias, ä /os veinte dias

promulg:/ciön si en ellas no se dispusiera otra
asa, se entiende beolie, la promulgación al dia que
trama la enSerCión de In ley en la Gaceta oficial.

Art. 9. * La ignorancie de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Art. 3 ° Las leyes no tendrán efecto retrAictivo,
dmo dispusieren lo contrazio.—Cddigo civil vi-
tenle.

Real Destete é 152:11rustcien de 2.4 d e kelare r1 ten

Articulo 23. Las corpoenciones provinciales y
unitipales abonarán, en peimer término al No-

tario ó Notaeios que. autoricen las subastas, los de-
t'ellos por ellos devora-alas y los suplementos ade-
lantados por los 11ü313205, así coarto los derechos de
inserción de los anunceos en los periódicos oficia-
les, cuidando de ¡reintegrarse del rematante, se lo
tabiera, del impere total de, los referidos gastos,
de cayo cargo s.:no, con arreglo a lo detphesto en ia

.0 gla 8. 1' del art. 8.°

91 Juan Solis Gavilán
9 š Rafael Solis Muñoz
93 Eugenio Salas (.1101
94 Antonio Sánchez Yiuñoz
95 Juan Solano Ortega
96 Antonio de la Torre Molina
97 José Torres López
9-1 Rafael Verdiguier Serra
99 Fernándo Velero Such

100 Antonio Velero Such
101 Silverio Vila Abuin
102 José Yañez Bejarano
103 Juan Diez Arja na
104 Manuel Caballero Prieto
105 Manuel Campos Sancheo.
106 Rafael Belmonte Ctuz
107 Leopardo Cañizarez Carmeno
1t8 Manuel García Barra/
109 Vicente Vi larejo Muñoz
110 Josia Valoro Gómez
111 José Fermiudez Rubio
112 José Mengibar Fuentes
113 Jesé, Herniudez Rodríguez
114 José Mar Duarte
1 15 Francisco Algaba Gutierrez
116 José Barbudo Guirán
117 Rafael Sato Casado
118 Ramon Morales Lozano?
119 Jose Morales Lozano
120 Antonio Manso Vasallo
121 José Martinez Ortiz
122 Gabriel Montero Ruiz
123 Manuel Garrido Aguila
124 Manuel Prieto Ruiz
125 Amador 8uarez Aranda
126 Antonio Remero Santiago
127 José León Villar

,i.

I

1 28 Antonio Glougora Jiménez
1e9 Rafael Cautos Andreu
180 Francisca Valoro Agueda
131 iceé Mata Luque
132 José Seto Romero
133 Diego Dutil Ro9ales
1 34 Pedro Molleja López
135 Antonio García Molero
136 Antonio Sánchez Fuentes
137 Miguel Sächez Fuentes
138 Angel Gari ido Berad
139 Antonio León Muñoz
140 Baltasar Jiménez Caseta
141 Antonio Cruz Rodríguez
1 42 Antonio León Villar
193 Eurique Entrenas lbañez
144 Rafael Entrenas 1bl:fin
145 Rafael Entrenas lbañez
140 hirrique Entrenas H atee
147 José Vazquez Navas
148 Antonio Capilla García
149 Miguel Cabello Vaquero
159 Rafael Escotar Belmonte
151 Francisco Fernández Feria
152 José Escobar Belraonte
153 Rafael Quiñones Trillo
154 Justo Escribano Earron
155 Antonio Jaen Morente
156 Francisco Martinez Gómez
157 Antonio Guirado Garcia
158 Antonio Arévalo González
169 José Almeeara Rencil/e

,169 Rafael Roldán Barrios
16t Juan Largo Gonzá ei
162 Manuel Molina Fox

en contra de lo solicitadó por los pro-
pios interesados y do conformidad con

I
1

 lo informado por /a Junta municipal
del Censo, toda voz que no seacredite
con documento alguno, 1a condiciones
de edad, vecindad y residencia necesa-
rias para ser electores, a que se con-
trae et artícuio 1.° de la Ley.

6 ° No acceder a las inclusiones so-
lici tadas por

1 Fernando Mesa Enriquez
2 Antonio Quer 13ereuguer
3 Francisco García Sánchez
4 Onofre Cabe Gracia

de conformidad con el informe de la
Junta, pues si bi in aparece de la cer-
tificación que acompañan, con referen-
cia al padrón vecinal, que los mismos
son vecinos de esta localidad 'y llevaa
más de (1..,a enos de residencia en la
misma, no resulta en cambio que ten-
gan la mayoría de edad electoral ne-
oesaria que aedo por tanto incumpli-
do uno de los do % requisitos esenciales
que exige el articulo 1,° de la Ley pa-
ra ser electores.

7.° No incluir tampoco a
1 Norber t o Moreno (4arcia
2 Francisco Fernández Ruiz

en contra de lo solicitado por loa iza-
mos y de conformidad en cuanto al pri-
mero y en contra del informe de la
Junta en cuanto al segundo, puesto que
según aparece de las certificaciones del
padrón vecinal que unen a su reclama-
ción no coinciden el nombre del pri-
mer individuo en ella incluido con el
del solicitante, pues aparece Lorenzo
en vez de Norberto, así como la edad

E 14 CoRDOBA

3, 1E0 el ßey Don /formo XIII (que
itos guarde), S. M. la Reina Daile. Vic-
tors Enema y SS. AA. RR. el Princi-
eft de Asturias t Infantes, COntillül/1 Sin

nereilarl en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan la demi.s
pen2011a3 de la Augusts Real Familia.

(«Gaceta> 23 Mayo 1eia1)
114444beeree.4:44:4.01944.6.4.4.414

Junis IsOilllrol

IH tez gula Nobi
Secretaria

InnfirJled ANUAL DEL CEKS9 ELECTORAL

Circular mira. 1.998
Don Filiberto López y López de Blas,

Abogado, Jefe por oposición de lo
Secretaria de la Excma. Diputación,
Secretario de su Comisión provin-
cial y de la Junta del Celase eleoto-
ral de esta provincia.

tC ontinuación)
83 Enrique Penco Ogallar

laeloro Paniagua Albalá
85 Rafael Ruiz Gujarro
86 Juan Bautista del Rosal

Fraeoisco Podríguez Marclnee.
88 Manuel Ruz Mailoz
89 Aguanta Ruiz Dorado
95 Mamar,' Rodriguez Llave

tätigti tgi  Lnie

fi 1USCRIPCION PART/CULAR

Pesetas PUE2A DE 00113)013A Pesetas
Un mes. 	 . • . 5 nies. 	 . . 	 e
Trimestre • • . 12 50 1 Trimestre . • . 15
Seis meses . • • 21 /, Seis meses. • . 99
Un aüo. 	 . . . 40 Un aflo. 	 • • 50

Allmero suelto, 40 antirnos de peseta
Se publica iodos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno ins-

taucia de parte sin que antes sus inreresados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA 1M PORT.ANI .E.—Inmediatamente que
los seelores Alcaldes y Secretarios reciban este
llotwere. dispondrin que se fije un ejemplar en e;
010 de costumbre, donde permanecerá basta el re-
cibo del número siguiente.

eal'AleraMetEiSalMeageiSeMairee~efflt~p~sciaetrommazuggerx..~tave,==gsuir"peweelegfflaffleramemwew_d_ieke.waleegugazimexr)..-trea,ute.
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por aparecer ya inserit .. e en las listas.
iinpreuts del Cense elecmaal vigente,
por ningún docamento so prueba que
los mismos no hayan perdido la red-
dencia, puesto que del certificado de la
Secretaria municipal que aparece al pié
de la solicitud, solo se coneigna qua -sou
vecinos del tairmino ereauicipal, ein ex-
nresar la antelación necaseeria de dala
unes como previene la Ley.

5.° Incluir por último a
1 Luis Enríquez Herrero
2 Ramón Inariquez Gangas

conforme a lo eolicicado pur el primera
en consideración a acredetaz Bus dore--
al/os a figurar en. las listas como une--
vos e actores con la certificación (lita
acompana referonte al padrón vecinal
expedida par la Secretaría del Ayunta:-

- miento.
-

3 Juan A. Bravo Carmona
4 Juan A. Garcia Gómez

Rafael Jurado Escobar
José Lucena Navarro
Pablo Jiménez Córdobar

8 Antonio Lucena Santos
	 Re'

)
9 Ricardo Luque Jiménez

10 Alejandro Córdoba Lorenzo
a solicitud de don Emilio Porras Blau.

1

2

'maamear-esigratger2~2Effliefflgfejefitrrxzmegiegue~tAeffleteeiffleffir3MabeePA..Iner.e- 	 .-£2:42TatT
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del Fernández Ruiz que resulta con e a , de acuerdo son el informe de le jan -

veinte y seis ani's on el certificado del ta en consideración a acraditarse con el

y 
sesenta en la solicitud formu- certificado que se une, expedido por la

e- Secretaría del Ayuntamiento, referente
!. al padrón vecina!, la edad, vecindad y
f; residencia necesaria para tener derecho

olactoral.;•
3.0 No inolnir de

aaa
Junta municapal a

5
- francisco A. Sientoe Olmo

6 	
en vista de que, según so comprueba

7 
por el certificado del Registro civil ene
se acompena referente a la fecha de su
nacimiento, no cumple los veinte y
cinco anos de edad ha eta el día e de
Septiembre de 1n22.

4.* No incluir tampoco a
Cristóbal Gracia Gracia

Manuel González Barbero
Diego Arjona Pérez
Rafael Guzmán Onno

padrón
lada.

civil y Secretaria del Ayunnuniento los
cine° primeros no tienen la edad electo-
ral necesaria ni la cumplen antes del i •
de Septiembre próximo en qire ha de
publicarse el censo; los tire siguientes
a no llevar los dos anos al menos de ve-
cindad y reside.ncia andcipana que re-
quiere la Lay y el in dato a que segnu
el expresado último documenta no es
vecino de la localidad.

2.° laimiaar ase mismo de laa listas
impresas del Censo Electoral, a

1 Rafael andel jaen
2 Gregorio Navarro Caballero

a solicitud del mismo sentar Torres Vi
!bina y de acuerdo can la J utua

Pf cuanto :le ia cartiticactún de

la Alcaldia que se acompana aparece
que no son vecinos de dicha vil,a.

- 	 • e3.° Que no procede incluir a
1 Pedr ) Alvarez Sánchez
2 Diego Ariza Tones
3 Francisco Ariza Ariza
4 Juan Ariza Ariza
5 Francisco Alvarez eanznlez
6 José Biena Yust.e

Pedro Berral Marcos
8 Sebastián Case° Huertas
9 Fernando Castillo Carmona

10 Bartolomé Jiménez Jurado
11. Ni, olas Jiménez Serrano
12 Pedro Luque Caballo
13 Juan Moyano Ariza
14 Luis Miranda Cabello
15 Joan Ortega Solano
16 José María Rodr guu Toro

16 Miguel lb hez Serrano
18

-4 José Hialalne Alba

Que tampoco sean incluidos
Antonio Garrido R amena,
Francisco Pelaez ( abollo
Rafael Sánchez Fernández
Antonio Domínguez García

Antanio Jiménez Aroca
Mariano Gómez Remolido
Vicente Saiz Velasco
Francisco Larrea M'ama
Graciano Peñalba Varca

13 Tomás Martínez de S. Vicente
Fernández .

14 C alixte Diez Martinen
15 Gregorio Zabala Ormaecbea
16 Emeterio Pablo Berrondo Meale

17 Guillermo Ureta Corriclio
18 Saturnino Ocerin Echevarria
19 Feliciano de la Fuente Leeum-

berri
5/0 Emilio García Cambias
21 Francieco Rico Pozo
22 Rafael Carretero Lozano
23 Francisco Pérez Roldán

en contra de lo salicitado por los-mis-
mos intereeadas y de conformidad con
lo informado por la Junta, por cuanto
ya aparecen inscritos en las natas elec-
torales del Censo vigente.

ESPEJO
1.0 Incluir a
1 Cristóbal ni oria jurado
9 Enrique Navarro García
3 PítIvaclor Romero Lucena
4 Francisco Santos López
5 Enrique Gracia Luque

Raimu uelo serrano Serrano
7 Rafael Sánchez Jurado
8 Rafael Serrano Cagado
9 Cristóbal Redriguez Luque

10 Antonio Elciejo Rambla
11 Luis Morales Ruiz
12 Antonio Dios Grande
13 José Mérida Valencia
14 Joaqula Mérida Valencia

Francisco Rodriguez Ortiz
16 Manuel Ruiz Izquierdo
17 Emiliano Baena Serrano

tal y como solicitan los propios intere-
sados y de conformidad con lo propues-
ta por la Junta municipal, en mérito a
i¡tiedar probadas las condiciones nace-
sairias para ser elecnbres a que se con-
&e. el artículo 1.0 de la Ley por los

rtificaacs que se acornpanan dol 'Re-
¡litro 'civil y padrón vecinal.

-- 2.° Inc l uir del propio modo a
1 J osé Luque Arroyo
2 Rafael Reyes . Carmona

FERNAN-NUÑEZ
1. 0 Excluir de las listas provisiona-

les de inclnibles de oficio formadas por
la Sección provincial de Estadística, a

1 Juan Nieto Alvarez
2 Juan Toledano Rosal
4 Andrés 'aya López
4 Fernando it unero Ariza
5 Feraando Toro Nieto
6 José ?nfil?Icz Perei de
7 Joaquni nevarro Beroaudez

Francisca Tolenano ; ntimez
José Garcia T.Atea,

según interes e do. Martín ;Torres Vi-

,1 l'alba y de conformidad con lo propues-
to en su info.:nne por in Junta municipal
en consideración ¿i ,mie,s,egún las certifi-
caciohires que sedegmfhtinadel R.gistro

IQ* il&i> y &lime

Alfonso Yusat Ces illo
contra lo informado por la Junta y s..)-

liciticio por el señor Torres par que si
bien justifica sunciantemente la mayoria
de edad electoral con la certificación del
Registra civil que se ecompana y la ve-
cindad con el certificado que se etnede la
aecre.taria Manícipal, no se expresa en
este documento nia necesaria residencia
anticipado, ne dichos individuos en el
ineinino municipal, que ea uno de los
dos requisitos inoispensables a que se

refiere el articulo 1 . 0 de le Ley.
4. 0 Que no procela eliminar de las

listas provisionales de excluibles de ofi-
cios formadas por la Sección provincial
de estadística a

1 Francisco Canales Paez
2 Manuel Castillo Ser ano

- 3 Juan H dalgo Rodriguez
4 Ignacio Laque Hierro
5 Nicoläs Luque Hierro
6 Pedro uque Liguaa
7 Fernando López Velasco
8 Pedro Moreno Hidalgo
9 Miguel Molare Jiménez

10 Alfonso Moral Ariza
11 Francisco Nieto Radr gua
12 Sisenanilo Osuna Cirapos
13 Pedro Pintor Bonilla nali

14 Antonio Serrano Viltalba
15 Juan Tejedera Serrano
16 José Toro Rivera
	 -r;

en contra de lo solicitado por tan reine-
tielo senior Torres Villala y de
formado por la Junta- municipal, pues
si bien el solinitante expone que no se

justifica la edad do dichas individu

Oent Tan.

Qaa se incluyan a
Antonio Pnrea Jurado
Francisco Eguizabal Pérez
Toribio Nocete Pareja

como se reclama por don N'uranio Sici-
lia Moral e id :rina favarablamente
Junta municipal, dalo 'que habiéndose
unido a la reclamación eartificacioner
referidas al Registro civil y padrón ve-
cinal, acreditati vas de las tiondiciones
exigidas por la Ley para ser electores
los mencionados individuos, tienen de-
recho a figurar en las listas electora.
les.

Y 4.° Incluir por linairno a
1 Antonio Manuel Alba Macho;
2 Emilio Alba Ruiz ae

3 Antonio A!ba Ruiznnnr''
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8.*
1

3
4

8
9

10
11
12

6

acuerdo con la

ea

contra lo solicitado par don Emilio %cc:a-
rras y propuesto por la Junta, por fi-
gurar ya inscrito en las lis t as manus-
critas formadas por la _Sección provin-
cial de Eetadistioa

5•0 Que no procede eliminar de las
listas vigentes del Censo a

1 Fdna-do Fernández GutiinTea
2 Francisco Florido García
3 Francisco Jiménez Santos
4 Francisco Lacana Castro
5 Vicente Lucena Sánchez
6 Rafael Navarro Maeina
7 Cristóbal Collado Navarro
8 Emilio Po ras Bardos
9 José Saro.os Ramas

1n José K3.1100 Gracia
11. Inafae: Fernández Moral
12 Daniel Gómez
33 Antonio Laguna Jurado
14 Miguel. Munnz Córdoba

Cetedanio Jurado Adrian
Victo- iano Porras Castro

17 Eaeilio Porraa Castra
18 Juan Rubio Biance
19 Miguel Cara:l ana Çaetro
90 Mea'. Lorenzo L,ticenie
21 Antonio Navajas Jurado
22 Antonio Porras Barro

contra lo s . licitano por don Luis Pérez
Carmona, e informado por ja Junta
municipal, .por cuanto el certificado
que se acoiapaña de la Secretaria mu-
nicipal, no expresa texativarnea te que
los relacionadas electores hayaa perdi-
do la vecindad en e Municipio, pues
solo se banita a hacer constar que no
están inscritos en al padrón vecinal vi-
(Yente.

8
1

9

nil

Me s I

7

,a•FUENTE TOJAR
1.0 Incluir a

Juan Antonio Bares Gineta
2 Manuel Abalea Pareja
3 Francisco González Lei va

ea
eorno se solicita pardo; Manuel Ales,-
'loa Ruano e informa faverablemente a

, Junta municipal, teniendo en cuenta
-que dichos individus reunen los re-
quisitos de edad. veo ndael y res den-
ola anticipada exigidas por la Lay para

4. concede , el derecho entectoral como se
acredita con certificaciones rderidas a
I a libros del Registro civil . y padre
vecinal unidas a la raolaxnación.

alnea..- Incluir ani minarl e a
1 Tornes '30137445 Z:1110r8S
2 Juan Maria Hinalge Leiva
3 Pablo Mural Biortas
4 Ricardo Sicilia Alba
5 Manuel Ruiz Le've
6 Joen gatas Moral
7 Antonio Sielia Moral
8 Santiago ( chalas Moral
9 José. Leiva Otadonaz
10 Juan Salazar Oano
11. Francisc Hintlgo Leiva
12 Antonio.Panentel Matas

accediendo a lo reeznanaano por dai Josá

Madrid Mataa, con informa favorabn
de la Junta municipal, por cuanto el-
los solicitados de • inclusión. concurren
las candieionds leg les para disfrutar
del derecho electoral corno se justifica
en la misma forma probatoria que la
Utilizada per el anterior . reclamante.
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MIHISION 	 füMiiiil

(ContinItnción al)

Progazna para las epa icones a
la , plazas de 1n5pector de

Higiene y Zunidad
Facuanias

1E1EAS •PAIIN EL saQuaao X5 1i:octeto

ti,di nao;
Meer9 2 •'-taretticultuta

Zootec9ia

23.

mesti4e.—Madalidadet y practica..

•

26.
'Sarcotecriia y adipetecnia.- Teoriar

concerniente a estas produccionea_---
Condiciones adecuadas y aaganen de
los animales.. Método intensivo y ex-
tensive; períodos y limites convenientes
de engorde.- Apreciación de los ani-
males gordos CategWas de 2a- car-
nes. Tanteos o signos de gordura —
De la barimetria.- De las carnes fla;:a.s,,
magras y gordas- Importancia de la
producción de carne.

27.
G'alactotecni '.-Teonla concerni e rite

a esta producción. --Con iciorte_s ade-
cuadas y -régimen de las hembras des-
tinadas a la producción de iech -Mé-
todo axtensivo e intensivo de la pro-
ducción !actea -De la apreciación zoer-
métrica del endimiento
ordeDo.--su innencia en la eardided
y ca:i2ad de la leche -De la castracióer
de las hembras marniferas domesticas,
dedicadas a la producción de leche

28.
Dinanzotecnia.-Teoria concerniente

•a esta producción.- Energia potenciar
del alimento y principos inmediatos a
que se atribuye -Del trabajo.-Diria-
mornetria.-Equivalente mecínico de /e
proteina. -.Rendimiento comparativo de
los mo • ores de sangre.

29.
Razas cabal'ares árabe e inglesa.-

Caractcfes y aptitules.

Rares caballares espaß.olas.-Caraa-
teres y aptitudes. incipales razas ca-
ballares de tiro ligero y pesado..

31.
Razas asaltes nacionales.-Sus carac-

teres y-área geogiá.fica.
32.

Ganado ulular espaftol.-Sus caracte-
Tes, bellezas, defectos y aptitudes

33.
Rasas bovinas espraolas. -Caracteres

y aptitudes.-Fatplotacióti y mejora.
I34.
• Razas bovinas especialiradas para la
producción de leche y mateca.-Prin-
cipales NI...7.as bovinas de producción de
-car ne.

36.
Razas lanares nacionales.-Caracte-

res y aptitudes.--Eaplotaición y me¡oraa
1

49 aaer4w'el.

*11.1.1811 	 e•Horl. 	 OrMAMINILM/111.., .
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Manuel Alba Ruiz
,nforrnidad con Io solicitado por

adrés Ramírez Escobar, con in-
también favorable de la raspee-

l'unta municipal, por resultar
itada s las condiciones electorales
3hos individuos coa ifiéritioo me-

) prueba que los anteriores..
IZNAJAR

No incluir a
ileisco (anido Jaimez
otra de lo solicitado par e' propio
›sado, pues aunque justifica debi-
ate su carrespoodienta edad para
derecho electoral con el certifica-
el Registro civil, no acredita en
lo la residencia anticipada de dos
al monos, como requiere el ar-
) 1.0 de la Laya según resulta del
ficado dol padrón que accanpalla,
documento solo expresa que di:
ndividu.o se encuentra inscrito en
gro.

Que Re ex o! nya de las listas de
ibles de ( ficio fo' malas por la
hl provincial de Estadistica a

Ramón Granad a Llamas
José Quintana Ortega
Luis Sánchez Malita

icitud de don Juan 1,811Z28 Yaieros
)forme de Je Junta, en ateución a
con las certificaciones que se acorn-
n respectivas a las fechas de los
vientos de dichos individuos, ex-
da ci por /os encargados respectivos

.1%gikit-o civil, ninguno de el l os tia-
OD tß y cinco años de edad, ni loa
&en antes de 	 de Septiembre
: : rno en que so ha de publicar el
n que se rectifica.
° Po incluir por ú l timo a

Joaquín .Ferrei ra Llamas
I Juan Quintana Castillo

Diego Ordoñez C mullos
Doroteo Pérez Pavdm
Frtnoisco Román Pedrosa

; Mariano nutiérrez Llamas
Antonia Rosales López
Eulalio Molina Jiménez
Antonio López Rosales
José Rosales Niel ado

lo. sin acompañar documentos al.
a9robatorios a sus instancias, so-
a respecto a los cinco primeros
Francisco Ortega Ga.tierrez y en
oto a cinco restantes don Juan
na Rosales y contra el favorable
ram de la Junta Municipal, excep-
o el referente a los dos último.,
aparecer los mencionados ' diez in-
duos incluí los ha COI) Ceptó de deu-
s a fondos públicos como reepen-

.es directos, en tertifi use% tenida
vista, enviada por el señor Delega-
te Hacienda a la Sección provincial
Esiaaaitica ocn fecha 13 de Abril

en cumplimienta de lo preve-
o -en el caso Pa': del artículo 2.° del
1 decreto de 21 de Febrero de 1910;
;anStanc:a por la que fueron tara-
'a 'eliminados del Censo electoral en
rect;ficación de 1920 por existir
ntho motivo de incapacidad en di-
Itäo

LUCENA.
'.° Incluir a
Frn.nei -co Carvajal Hinojosa

de acuerdo con lo que aalicita don Acloi
to Baena Lurapié e intorma favorable-
mente la Junta municipal por cuanto
aparecen juet-ficadas he condiciones
exigidas por La Ley para ser eleator,
por medio de certificae.i6n expedida
por la Secretaria del Ayuntamiento ama
r ferencia al padrón vecinal..

2-* Que se incluyan tambien a
E. Luis Fernández Romero

José García Arévalo
3 Agustin Espino G4lanei
4 Antonio Ambrosio Jimanea

Joaquin Hoyos Pinka
Jos6 Ruiz Canela Córdoba
Juan Cañete Viso

15 Juan Manuel Moyano Ronda
Francisco Mangas Nieto
Juan M.Canete García
Manuel García Tarifa
1.9.6 Pino Granados
Luis Santamaría Peäai.ver
Rafael López Huna tal
Francisco Ramírez Barranco
Cristóbal Gómez Burgos
Juan Osuna Ortiz
Pedro Montilla Domingo
F,)rnitnadmedrareo Porras
Rafael Rodriguez Amaro
Rafael Navajas Nieto
Estaban Laza tara
Jamé Junalo aste/laao
Remen Mnoz Cordón
../oaa Burgillos Cauclio
Gregorm ivlußarz Pañal ver

de confo:nsi lad con lo solicitado por
don Antoaia Montes Flores y con el in-
forme favorable de la Jant.a municipal
en atencióna quelos reclamados de in-
clasian tienen acrnlitado su derecho a
serelectores por igual medio probatorio
que el referido en el acuerdo 2rl terior.

MONTILLA.
Incluir a

1 José Aiferez Requena
Aatonio Alai le Navarro

3 Rafaei Alferez Fernández
4 Manuel Arroyo Espejo
6 Francisco Baena Márquez
6 Francisco Castro Mesa
7 Manuel Casado Onda
8 Florentino Cd -doba Alcaide
9 At3t0a10 Espinosa Portero

30 Antonio Guadix Llorente
11 Aironio Garrido Jimerrez
12 Francisco Gómez Alcaide
13 Francisco García Jiménez
14 Manuel García Castro
16 Manuel Görnez Conde
16 José Gallardo Cabello
17 José Herrador Herrador
J8 Juan Hidalgo Castro
19 Francisco Remador Qua
20 Francisco Herrador Rojas
21 eanttel Jiménez Flores
22 Antonio Luque Marin
23 Antonio Luque Leal
24 Al21011i0 Lucena Merino
25 eafdel López Carmona
26 1 uis Muñoz Luque
27 Miguel Manee Morales
28 aoaquin Pérez Trapero

29 Antonio reno Salido
30 Antonia rine 'oesa
3/. José Ni Paima ,Luqet-e 	 aaaa

32. Antonio Rey POrte.re
33 Luis Raya Casado
34 Mantel Rutz Frirgo

F-rancisco Rubio Larcena
36 Francisco Ruz Espejo
37 t'amad Ramiraz Mera-asea
38 Francisco Ruin Aguilera
39 Rafael Ruiz Antonio
40 Manan° Ruiz Panadero
41. Anonio Redondo Pérez
42 Joei Sánc.büz Pases
43 Francisco Trapero Ranairez
44 'Frenase° Vilahez Poto
45 José Ortega Espejo
4e Manuefflaz Castro
47 Baidonisero Goinez Tejedera
48 Antonio :Serrano y Arco Califa-

• T leen'
49 Francisco SerranaZ, Era
:50 Antonio Raigón Ponferrada
51 Rafael . '151órriez C4gIvez
52 'Franisco Oava-Tejans
53 Manuel Vil ac::•bil!.aa Lara

aegiin rolicita dota Agaistin Jamen z as-
ad lacios y Atacar, e in .nan I, -fa vor bit -
mente la Junta municipal., por cuanto
easedan pleuaizatle probadas las coracti.
dones de edad neestand y residencia
necesarias que axiga el artionl tf de
la Ley, con Las certificaciones del pa-
chón vecinal y del Registro civil que se
Acota Ç:t flan.

2.° No aldAtit

1 Enrique Cos F2:24-ja
Josa lau te l - .

29 Juera Lar/ Dallado
4 Franäsco !dj,r,prez Girettar
.6 Manuel MOilarl Jiménez
6 	 anrtJ Nugu ira Lapez
7 Luis Panadera Velasco
S Antonio Pcdraza Carriaosa
`9 11'Rafstei Rosal Sereno
10 Manuel l'U-airea Córdoba
11 Antonio R. Raigón Avendafto
12 D ego Priego Cabello
13 José Morales 'Jiménez

en contra de La solicitado por el mismo
seftor Jiménez Castellanos y de acuerdo
non lo informado por la Junta munici-
pal, tcda vez que dichos individuos apa-
recen ya inscritos en las listas provisio-
nales de nuevos electores incluibles for-
madas por la Sección provincial de Es-
tadistica.

(Continuará).
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e

—Peinclpales razas renales entranje-
des.

36.
Razas capfdras nacioardm—Caracte-

dese peoducción, explotación y mejora_
37.

Ra7aS porcina asiática, cetica e ibé-
tira,— g us caracteres y medios de ex--
dalotación.—Principaled razas porcinas,
extrardexasa

38-
Aviculturse—Su impedancia e—Re--

producción en avicuitura.—Razas aa-
dionales de gallinas.

ría de Haciet t.

de la Provincia de Córdoba
et'el.en 	 4.re,
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thlz eados

CORD6BA
Núm. 1 889

Don Josä Egu i laz Oviedo y Castillerod
Juez de Instrucción de esta capital. .
Por el presente en nombre de Sa M. el 

1

dkey erd D. g ) ,extorto y reqdiero a te-
las autoridades y agentes de la poli-

ale judicial de /a nacidneprocedare a he 1
busca y rescate de las caballerías que ed !
inal /vence que el día 23 de Abril ülti-
no, y del Canijo A . anillas de este térmi-- I
aro frieron sustraidas al vecino de Castro , .1

del Rio don Rafael Navajas Moteno,po-
mailudolas en su caso a disposición, de
este Juegado con los autores. 	 4

Dado en Córdoba a diez y seis de )
_Mayo de mil ndvecientds veinte y uno-

/--Jos Fgelaz —El Secretario Licen-
-"eziada , Pedro Fernändez Pintado..

Rest fla
Un burt o rudo algo (escurre de tres

Ilioz, mediano y sin hierre..
Una rucha rucia ciare, de un ano,.

,pequeidd hieird N en la tabla derecha..
-......-41.0414.4›..e.....***4›...

Adminittraciea de Justicia 1
Citaciones y empiazzamlentos en.

materia creninal
-Balo ;os aperefbirdemos procedente,

den derecho, se cita o emplaza por
Dos Jueces y Tribunales reepectivad*
bis personas que a continuación
eapresan, para que comparezcan el 43

.11111 que se les senal: o dentro del 9
*mino que se lee Ida, a contar desde
la fecha de la dubl ;odción del anula-
do en este perdaded Acial, con arre-

a los articutde 179 de la ley de
Eaduiciamiento irainal, 996 del
Código de Justicia Militar y 69 de la
ley de Enjuielandentc Militar de Má-
tala.

Núni . 1.995
REPULLO TRUJILLO, Rafael, ce-

mozido por Rafael José Martin, de seten-
ta y dos anos, hijo de Antonio y Bono-
Sa, madera' de Baena, jai na l eto. con ins-
truccióneprocesado por tenencia de úti-
les para el robo; cc tapa; derá dentro de
diez alias ante el Juzgad(' de instrucción
de Córdoba; apeicibido que le no efec-
Mario sed% declarado rebeld

DELLD,ORES

77.7111.0.1111.1n•nnn

Ayuntamiento de Aguilar
id. 	 de Encinas Reales
id. 	 de S. Sebastian
id... 	 de Valenzuela
id.. 	 de Mcniles
a. 	 de Agilitar
id.. 	 de Mutiles
Ich.. 	 de Ladee
id. 	 de Valenzuela
id. 	 de Puja anee
id 	 de Ca -.no del Rio
Id. 	 de Espej
id. 	 de Ilezduez
id. 	 de Pie. blonuevo
id. 	 de Savia Eufenria
id. 	 de El \ ise
id- 	 de &amas Reales
id. 	 de V franca
id. 	 de Pos, das
id. 	 de Aide eldvar del Rio
id. 	 de Morsa
id. 	 de Coequista
id. 	 de R.iubbh
id, 	 de t.ernan-Nünez
id. 	 de S. Sebastian
id. 	 de 1)oila Menda
id. 	 de Pal a9 21 del lijo
íd 	 de Aguilar
id. 	 de Aind dávar
id. 	 de B. nuez
ida. 	 de Biddance
id. 	 de Encinas Reales
id. 	 de Fernan-Núüez
id. 	 de Fuente t •b ej una
id. 	 de Palma del Rio
id. 	 de Posadas
id. 	 de Publonuevo
id. 	 de Rambla
id. 	 de :s. Sebastian
id.. 	 de ;' anta E ufe
id. 	 de Valenzuela
id. 	 de Aguilar
id. 	 de heia(cazar
id- 	 de Blezquel
id. 	 de Bujalarice
id. 	 de Encinas Reales
id_ 	 de Ferr an-Núñez
id. 	 de Fuente Obduna
id. 	 de Pueblonuevo
id. 	 de Rambla
id.. 	 de S. Sebastian
!Id. 	 de Santa !•ufemia
ida. 	 de Valenzuela

A

Presupuestos

1921-22 4 pesetas

e

e
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Dietas DEBITO

Cts.Ptas.

125

17
37
17

125
17
37
37

125

37
17
37
17
37
37
37
37
37
37
17
87
37
17
37
37

125
37
17

125
37
37

1'25
37
37
37
37
17
17
87

125
37
17

195
37
87

125
87
37
17
17
37

50
50
50
50

50
t O
CO

50
50
56
5'1

50
60
ta)
50
50
56
50
50
50

50

se-
50.

SOE

50

50
50
50
50

50

50

50

5a

Remita?'" en deacubierto con la Hacienda Piib2ica los Aymetardientds que a continuación se relacionan, he

aceietlaile en providencia fecha de hoy., y nadado de las facultades que me confiere el articulo 1C8 de la Instrucción de :S de

Abri,. de 1990, dechados- ittelaTSOS en el apremio de único gredo y disponer la invación del procedimiento ejecutivo corita

los resdenaables en la Narina determinada en el •capitzlo 7.° de dicho Cuerpo legal, senalandose tambien las dietas que ao.

erespadriders al ejecutor por cada- uso de los dias que ¡vierta en la teantnetación de los expedientes, segun la escala estable-
Núm. .952oída ei 	 lile 107 	 atde la Instruccida ezados:lada. 	 1

%aje- 9 bit. «ima glerciad) bitatoria,.2L €érdab 8 da Mayo ik 	 Tesorera de Hacienda, Miguel Morales.
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